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concertado

ARTICULO 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	5 Un mes. . 	 . . 6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre. 	 . . 	• 15
Seis meses . . 	21 Seis meses 	 . . 	 • 28
Un ario . . 	40 Un año. 	 50

PAGO A.DELAN'rADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas rdulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación qu c  deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Jefatura de Obras públicas
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 516

EXPROPIACIONES

Una vez que se ha realizado el li-
bramiento expedido por la Ordena-
ción de Pagos del Ministerio de Obras
públicas para efectuar el del expe-
diente de expropiación que en el tér-
mino municipal de Villaviciosa moti-
va la construcción de la carretera de
tercer orden de Posadas a Villavicio-
sa, trozo 3.°, 4. 0 , 5.° y 6.°

Esta Jefatura ha señalado el día 24
de Febrero próximo, a las diez horas,
para que se verifique el pago en las
Casas Consistoriales de Villaviciosa,
con sujeción a lo prescrito en los ar-
tículos 61 y siguientes del Reglamento
sobre expropiación forzosa de 13 de
Junio de 1879 y dispuesto que se pu-

blique la lista de los interesados a
quienes el Alcalde de dicho pueblo
se dirigirá individualmente, dándoles
conocimiento del día, hora y local en
que ha de celebrarse el acto.

Lo que se publica en este periódico
oficial, en cumplimiento del arfículo
61 del citado Reglamento.

Córdoba 31 de Enero de 1933.---E1
Ingeniero Jefe interino, Pedro G. de
Santaella.

LISTA QUE SE CITA
FINCAS

Núm. 1.-Don Alfonso López Mu-
ñoz,

Núm. 2.-Don Francisco F. Esco-
bar Carretero.

Núm. 2 bis.-Herederos de don
Francisco García Revuelto.

Núm. 3.--Don Francisco Nieto Gar-
cía.

Núm. 4.-Doña Ana Escobar Ne-
vado.

Núm. 4 bis.-Don Manuel Moreno
García.

Núm. 5.--Don Francisco Nieto Gar-
cía.

Núny 6.-Don Antonio Machuca
Escobar.

Núm. 7.-Don Ramón Vargas Ne-
vado.

Núm. 7 bis.-Don Juan Pablo Pi-
mentel.

Núm. 7.-Don Ramón Vargas Ne-
vado.

Núm. 8.-Don José Escobar Ne-
vado.

Núm. 8 bis.-Don Juan Antonio
Calderón.

Núm. 9.-Don José Escobar Ne-
vado.

Núm. 9 bis.-Don Sebastián Mo-
raño.

Núm. 10. -Doña Concepción Pe-
draza.

Núm. 11.-Don Juan Jaraba Ne-
vado.

Núm. 12.-Don José Escobar Ne-
vado.

Núm. 12 bis.-Don Juan Antonio
Calderón.

Núm. 13.-Don José Sánchez Ma-
chuca.

Núm. 14.-Don Juan Molina Siles.
Núm. 15.-Don fosé Escobar Ne-

vado.

Núm. 16.-Don Juan Molina Síles.
Núm. 17.-Don José Escobar Ne-

vado.
Núm. 17 bis.-Don Juan Antonio

Calderón.
Núm. 18.-Don José Romero.
Núm. 19.-Don Francisco Nieto

Nevado.
Núm. 20.-Don José Escobar Ne-

vado.
Múm. 20 bis.-Don Juan Antonio

Calderón.
Núm. 21.-Don José Escobar Ne-

vado.
Núm. 21 bis.-Don Juan Antonio

Calderón.
Núm. 22.-Sra. viuda de don José

Ruperto Santos Vargas.
Perito: Don José Alcalde Machuca.

18.° Tercio de la Guardia Civil

Comandancia de Caballería

Núm. 502

Mes de Enero de 1933

Resumen de servicios prestados en
dicho mes

Delitos contra las personas y
propiedades

Por lesiones, 4.
Por otros varios, 25.
Por robos, 6.
Por hurtos, 114.
Por estafa, 1.
Total de detenidos, 150.

Captura de requisitoriados

Por delitos comunes, 2.
Número de denuncias, 2.

Denuncias

Por infracción a la Ley de Caza y
Pesca:

Caza, 12.
Por infracción en las carreteras Y

carruajes, 41.
Número de denuncias, 53.

Armas recogidas

De caza, 4.
Pistolas, revólveres y otras armas

de fuego, 1.
Número de denuncias, 1.

Incendios

Ocurridos en fincas:
Rústicas, 2.
Importe de las pérdidas ocasiona-

das:
Pesetas, 7.700.
Casuales, 1.
Intencionados, 1.

Servicio rural y forestal

Número de denuncias por diferen-
tes daños en los montes y roturacio-
nes, 82.

Número de denuncias de ganado
que pastaba sin autorización, 28.

Total general:
De denuncias, 164.
De detenidos, 152.
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Recompensas

Las gracias de S. E. el General
Director, 6.
Resumen de servicios rurales y fores-

tales prestados durante el mismo
Denun cías

Por hurto de maderas y leria, 7
Por extracción de frutos, 74.
Roturaciones, 1.
Número de denuncias por diferen-

tes daños en los montes y rotura-
ciones, 82.

Denuncias por ganado pastando
sin autorización, expresando el nú-
mero de cabezas y especie a que co-

rresponden

Cabrío, 372.
Vacuno, 49.
Cerda, 43.
Caballa% 13.
Asnal, 7.
Total de denuncias de ganado que

pastaba sin autorización, 28.
Total de cabezas de ganado que

pastaban sin autorización, 484.
Córdoba 3 de Febrero de 1933.—El

primer Jefe, Evarísto Perialver.

Ayuntamientos
ESPEJO

Núm. 532

2
Boletín Oficial

Don Victoriano Jurado Jiménez,
calde accidental de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mí presidencia en sesión celebrada
el día catorce de Diciembre del ario
anterior, acordó suprimir desde el día
primero de Enero del ario actual, la
exacción del arbitrio establecido, en
cuanto a volatería y caza menor, exi-
giéndose solamente las carnes sala-
das, y que se anuncie subasta para el
arrendamiento de dicho arbitrio; en
su virtud, se señala para que tenga
lugar dicho acto el día veinte y tres
del corriente mes de Febrero, a las
doce horas, en esta Casa Capitular,
bajo la presidencia del que suscribe
o la del Concejal en quien delegue,
y con la asistencia además del Conce-
jal que designará este Ayuntamiento.

El tipo de subasta es de tres mil
seiscientas sesenta y seis pesetas se-
senta y ocho céntimos (3.666'68), por
el tiempo] comprendido desde el día
primero de Marzo del ario actual, al
treinta y uno de Diciembre de mil no-
vecientos treinta y cuatro, a razón de
dos mil pesetas anuales.

Para tomar parte en esta subasta
será requisito indispensable que los
proponentes presenten sus pliegos ce-
rrados con arreglo al modelo que al
final se inserta, escritos en papel tim-
brado de la clase sexta, de cuatro pe-
setas cincuenta céntimos, siendo de-
sechadas aquellas que careciendo de
tal requisito, no se acompañe la cédu-
la personal del proponente y el res-
guardo de haber constituido en la Ca-
a municipal el cinco por ciento del

Al-

tipo de subasta, ascendente a ciento
ochenta y tres pesetas treinta y tres
céntimos.

Las proposiciones deberán presen-
tarse dentro del plazo de media hora
siguiente a la de quedar abierta la li-
citación, según dispone el artículo
catorce del Reglamento sobre contra-
tación municipal.

El rematante prestará fianza defini-
tiva consistente en el diez y seis por
ciento del importe del remate.

El rematante vendrá obligado a in-
gresar en la Caja municipal el impor-
te del contrato por mensualidades an-
ticipadas, precisamente en los cinco
primeros días de cada mes.

El arrendatario realizará la exac-
ción del arbitrio ateniéndose a la ta-
rifa reformada, y a los tipos de per-
cepción señalados para las especies
de carnes saladas, con exclusión de
la volate-ía y caza menor, que se su-
prime por el indicado acuerdo capi-
tular.

El expediente tramitado para este
arbitrio y la Ordenanza para su exac-
ción, modificada según el acuerdo de
este Ayuntamiento, anteriormente ex-
presado, se encuentra en la Secreta-
ría del mismo para que puedan ser
examinados por cuantas personas lo
deseen.

MODELO DE PROPOSICION

MES DE MAYO

Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la ante-
rior.

Se acordó nombrar Alcaldes de Ba-
rrio a don Ramón Carballo Sánchez
y don José Ami! Toledano.

Fué nombrada una Comisión re-
partidora compuesta por la Comi-
sión de Hacienda, un patrono, un
industrial y un obrero para el repar-
to sobre concierto de la zona libre.

Se acordó que el Oficial Mayor de
la Secretaría don Sebastián Ruano
Fimia, asista a la oficina a sus horas
como los demás empleados.

También se acordó que las tablas
de carne para el abasto público se

establezcan en la plaza de abastos
todos los días.

Designar una Comisión que vaya
a Madrid sobre asunto de los Terre-
nos Comunales, compuesta por el
Alcalde Presidente, Primer Teniente
de Alcalde y el Tercer :Teniente 'de
Aj.e.alde, cargándose los gastos al
capítulo 18, Artículo único del vi-
gente presupuesto.

Sesión ordinaria del día 9

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la ante -
ron

Quedar enterada la Corporación
de una comunicación del Gobierno
civil de la provincia, declarando bien
constituido este Ayuntamiento.

Se acuerda atenerse a lo ordenado
por el Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia sobre escrito presentado por
don Pedro Trevilla García, para to-
mar posesión del cargo de Concejal
de este Ayuntamiento.

Fueron aprobados todos los pagos
realizados durante el pasado mes por
los libramientos números 126 al 182
inclusives, así como los ingresos del
mismo mes, habiéndose leido por el
Secretario en alta voz, tanto los li-
bramientos como los cargaremes.

Se leyeron los "Boletines Oficiales"
y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 16

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la ante-
rior.

Se dió cuenta de la memoria del
Interventor secretario como prelimi-
nar de un expediente de suplemento
de crédito, acordándose se exponga
al público por quince días.

Desestimando escrito presentado
por los practicantes titulares don Ra-
fael Lacoba Sánchez y don Rafael
de la Peña Barbudo en solicitud de
aumento de sueldo.

Se aprobó la relación de los con-
ciertos de zona libre, correspondien-
te al ario actual, que na confecciona-
do la Junta repartidora.

Fueron leidos los "Boletines Ofi-
ciales y correspondencia de la sema-
na.

Sesión ordinaria del día 23

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación del
telegrama del Sr. Gobernador Civil,
convocando elecciones para Conce-
jales en esta localidad, que tendrán
rugar el día 31 de mayo, por haberse
declarado nulas ras celebradas en
12 de Abril último.

Se acordó la suspensión del abono
del teléfono de la Iglesia Parroquial
y el que existe en la planta baja de
a Casa Consistorial.

Se autoriza a la Alcaldía para que
con arreglo a la petición hecha por
los vendedores de carne sobre el pa-
go de arbitrios municipales, haga en
favor de éstos cuanto estime de jus-
ticia.

Se acuerda abonar al personal y
Tribunales que actuaron para la rec-
tificación del Censo electoral la gra-
tificación que estime la Alcaldía, con
cargo al capítulo 18, Artículo único
del Presupuesto.

Sesión ordinaria del día 30

No se celebró por falta de asisten-
cia de señores Concejales.

Hay un Decreto de la Alcaldía por
el que se indica que celebrándose ma-
ñana las elecciones municipales para
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Sesión ordinaria del día 13

Presidencia del señor Alcalde do
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la ant n

flor.
Fué presentado escrito del Conc

jal don Tomás Cuadrado Cerezo e:
cusa.ndo su asistencia.

Se designaron las Comisiones
que ha de dividirse esta Corpor
ción, en la forma siguiente:

De Hacienda: Don Diego Peña
ménez, don Antonio Martínez Niet
don Luíz Solís Ceballos.

De Fomento : Don Pedro Ami! Cu
drado, don Francisco León Cerezo
don Bernabé Cano Redondo.

De Gobernación: Don Rafael Ri
Moya, don Antonio Amor Pérez (rr
flor) y don Bartolomé Luque Ay1U

De Abastos: Don Santiago Mil
Ruiz, don Diego Peña Jiménez y d
Enrique Ayllón García.

Junta Administradora del Pósil
Don Francisco Romera Pérez, d
Enrique Ayllon García, don Ton
Cuadrado Cerezo y don Bernabé (
no Redondo.

Se confirmó el acuerdo de 25
Abril último sobre gratificación ,
Sr. Alcalde como gastos de repres
tación.

Acordada propuesta de suplen'
to de crédito para dotar el capít
segundo, artículo primero del
supuesto de gastos, exponiéndose
público por quince días.

Se acordó conceder lactancia a
vecinas Francisca Hernández
daleno y Andrea Fernández Cuad
do.

Dió cuenta la Presidencia de
cheque recibido del Ministerio c1(
Gobernación de 4.985 pesetas p
remediar crisis de trabajo en esta
calidad.

Fueron aprobados todos los
sos y gastos realizados durant
pasado mes de Mayo, una vez 1(
por el Secretario los libramier
números 183 al 230 inclusives.

Unánimemente se acuerda se
expediente contra el Sepulte
Juan Antonio Expósito para
recimiento de hechos denunciado
su contra.

Consolidar el nombramiento e

Don
	 vecino de 	
	  enterado del plie-
go de condiciones que acepta ofrece..
	 , pesetas (en le-

tra) por la subrogación en su favor
del servicio de recaudación de la
exacción municipal del arbitrio sobre
carnes saladas, por el tiempo que me-
día desde el día primero do Marzo de
mil novecientos treinta y tres a trein-
ta y uno de Diciembre de mil nove-
cientos treinta y cuatro.

(Fecha y firma).
Espejo a tres de Febrero de mil no-

vecientos treinta y tres.—Victoriano
Jurado.

ADAMUZ

Núm. 3.950

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Corporación desde el mes
de Mayo de 1931 a Agosto de 1932,
ambos inclusives, que forma el Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento de las disposiciones vigen-
tes.

la totalidad de Concejales que inte-
gran el Ayuntamiento, quedan sus-
pendidas todas la sesiones hasta que
se cite por cédula.

MES DE JUNIO

. Sesión extraordinaria del día 5
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Romera Pérez.
Nueva constitución de Ayuntamien-

to, en la forma siguiente:
Alcalde Presidente: don Franciscc

Romera Pérez.
Primer Teniente de Alcalde: dor

Diego Perla Jiménez.
Segundo Teniente de Alcalde: dor

Pedro Amil Cuadrado.
Tercer Teniente de Alcalde: dor

Rafael Ruiz Moya.
Procurador Síndico: don Santiag(

Milán Ruiz.
Procurador Síndico suplente: dor

Antonio Martínez Nieto.
Concejales: Don Antonio Amor Pe

rez (menor), don Francisco León Ce
rezo, don Tomás Cuadrado Cerezc
don Luís Solís Ceballos, don Enri
que Ayllón García, don Pedro Goa.
Luque (mayor), don Bartolomé Li]
que Ayllón y don Bernabé Cano RE

dondo.
Acordándose que las sesiones o/

dinarias que ha de celebrar esta Cor
poración Municipal, tengan lugar te
dos los Sábados a las 22 horas, que
dando terminada la sesión inaugt
ral sin protesta alguna.
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caldes de Barrio en cumplimiento
del artículo 58 de la Ley Municipal.

Se acordó que el dinero que se re-
caude del reparto voluntario para
crisis de paro, se invierta en arreglo
de caminos, en jornales de cuatro pe-
setas a los hombres mayores de 18
arios.

Fueron leidos los "Boletines Ofi-
ciales" y correspondencia de la se-
mana.

Fué aprobada el' acta de la ante-
rior.

En virtud a escrito presentado por
el Sr. Alcalde Presidente en unión
de varios estudiantes, se acuerda
cambiar el nombre de la calle Ba-
rroso por el de Ramón y Cajal, acor-
dándose igualmente que a ,la de Pe-
droche se le ponga el de Fernando de
los Ríos.

Con vista del expediente seguido
contra el Sepulturero Juan Antonio
Expósito, se acuerda por unanimi-
dad la destitución de dicho emplea-
do.

Se dió cuenta del expediente segui-
do contra el Guardia municipal Fran-
cisco García Cebrián (menor) acor-
dando suspenderlo de empleo y suel-
do a contar desde mañana, dándose
cuenta también de otro expediente
incoado contra el mismo funcionario
acordando la suspensión de empleo
y sueldo.

Se leyeron los "Boletines Oficiales"
y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 20 en
segunda convocatoria

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la ante-rior.
Por unanimidad se acordó nombrar

Sepulturero interino a Cirilo Torrijos
Villanueva.

Se aprobaron todos los pagos rea-
lizados por esta Caja Municipal des-
pués de leidos por el Secretario, co-
rrespondientes al pasado mes de Ju-
nio, relativos a los libramientos nú-
meros 231 al 278 inclusives, así co-
mo los ingresos de dicho mes.

Por unanimidad fué nombrado
Juan José Ayllón Vioque, Agente
Ejecutivo para el cobro de los des-
cubiertos del reparto voluntario en-
tre propietarios.

La Corporación enterada de la re-
lación de caminos vecinales inserta
en el "Boletín Oficial" del 27 de Ju-
nio último, acuerda dirigirse al Pre-
sidente de la Diputación y Ministerio
correspondiente pidiendo el auxilio
necesario para la construcción de los
caminos que corresponden a estepueblo.

Fueron designados los Concejales
don Diego Peña Jiménez, don Luís
Solís Ceballos y don Francisco León
Cerezo, para formar el Reglamento
del Cementerio público.
• Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la sema-na.

E

Sesión ordinaria del día 27 en
segunda convocatoria.

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fue aprobada el acta de la ante-rior.
Se acordó desestimar el escritopresentado por don Bartolomé Blan-

co Díaz, sobre variación del camino
conocido por el de Pedrochelio quepasa por _Barranco Pardo.

Se acuerda acogerse al artículo
segundo del Decreto del Ministerio
de Trabajo y Previsión de 18 de loscorrientes, sobre el gravámen de una
décima en las contribuciones, acor-
dándose nombrar para que formen
parte de la Comisión Gestora don
Francisco Romera Pérez como Alcal-
de Presidente y como Concejales don
Diego Peña Jiménez, don Pedro Amil
Cuadrado y don Bartolomé Luque
Ayllón.

Por mayoría absoluta de la Corpo-
ración se desestima escrito de Fran-
cisco García Cebrián, sobre revoca-
ción de acuerdo de eSte Ayunta-
miento suspendiéndolo de empleo ysueldo,. geOrdä1.1d0Se 119 acceder a lo

e-
u-

Presidencia del señor Alcalde don
on Francjsco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la ante-
rior.

Justificó su falta de asistencia a
ce- esta sesión el Concejal don Antonio
3x- lino/ . Pérez (menor), no haciéndolo

Idon Tomás Cuadrado Cerezo.
en • A probado el padrón de cédulas per-
ra- sonales del ario actual, sin que du-

rante su exposición al público se ha-
yan hecho reclamaciones.

to, Se acordó felicitar a don Francisco
Azorin Izquierdo y a don Antonio

ua. raen Morente, por el triunfo obteni-
o y lo en las recientes elecciones de Di-

)utados a Constituyentes.
,umz Se leyeron los "Boletines Oficia-me. es" y correspondencia de la semana.

LláS 	 MES DE JULIO
don 	

Sesión ordinaria del día 4
jto: Presidencia del señor Alcalde don
don "rancisco Romera Pérez.
más .Fué aprobada el acta de la ante-

fr3'r.
Quedó enterada la Corporación de

de a escrito de don Francisco Azorín
del '.usando recibo de la certificación3en. d acuerdo de este Ayuntamiento!reciendo su co loboración en bene-Len..eio de este pueblo.

1 0 So acuerda que en el día de ma-
preana se descubran las placas con

evos nombres de algunas calles
;vitando al Juzgado Municipal y

iaseindario en general con asistenciaLiag.; la Banda de Música.
ora.3e autoriza a la Alcaldía para quetpicla los actos de posesión de te-

cenos Comunales, denunciando los
Le li Chos a los Tribunales competen-)aro, en virtud de escrito presentado,,r los vecinos don José Amil Tole-a w no, don Luís (Jurado y don Fran-co Mejías Cerezo.,epe, leyeron los "Boletines Oficia---eei(10 1, y correspondencia de la sema-l 	 .

Sesión ordinaria del día 16 enabr° 	 segunda convocatoria
sclalresidencia del señor A lcalde donos eallÇiSCO Romera Pérez.,

solicitado por Juan Antonio Expósi-
to, pidiendo la reposición del acuer-
do de destitución de su empleo deSepulturero.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

MES DE AGOSTO

Sesión ordinaria del día I.°
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Romera Pérez.
Fué aprobada el acta de la ante-

rior.
Se dió cuenta del telegrama del

Sr. Gobernador civil sobre presu-
puesto de obras y censo obrero con
relación de parados, quedando ente-
rada la Corporación.

Se acordó dirigirse al Ministerio
de Fomento pidiendo se incluya en
el plan extraordinario de carreteras
y caminos vecinales el que se tiene
solicitado desde este pueblo a Obejo.

Se acuerda se formule por los Con-
cejales don Diego Peñas Jiménez y
don Luís Solís Ceballos, con el Secre-
tario-Interventor, presupuesto de
obras sobre el camino de San Sebas-
tián y algunas redes de alcantarilla-
do, para enviarlo con relación de
obreros parados al Sr. Gobernador
civil.

Quedó enterada la Corporación de
una carta del Sr. Ministro de Justi-
cia don Fernando de los Ríos, agra-
deciendo la designación de su nom-
bre para rotular una de las princi-
pales calles de esta población.

Por unanimidad y con vista del ex-
pediente que se sigue al Guardia mu-
nicipal Francisco García Cebrián,
(menor) se acuerda la destitución de-
finitiva de dicho funcionario.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les";y correspondencia de .la semana.

Sesión extraordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Romera Pérez.
Fué aprobada el acta de la ante-

rior.
Por unanimidad se acordó desig-

nar a los Concejales don Pedro Amil
Cuadrado y don Luís Solís Ceballos,
para que formen parte de la Comi-
sión Municipal Gestora.

e-

u-

Sesión ordinaria del día 20

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la ante-
rior.

Excusó su asistencia el Concejal
don Antonio Amor Pérez (menor)
no haciéndolo don Pedro Galán Lu-
que (mayor).

Fué incluido en el padrón de ha-
bitantes don José Escoriza Martinez
y su familia, incluyéndose también a
doña Natalia Sola Escoriza y dos hi-
jos, todos naturales de Senés (Al-
mería).

Se acordó que las 4.985 pesetas re-
cibidas del Ministerio de la Gober-
nación se inviertan en , jornales de
reparación y construcción de alcan-
tarillas.

Autorizando a la Alcaldía para co-
brar cantidades enviadas del Gobier-
no.

Leidos los "Boletines Oficiales" y
correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 30 en
segunda convocatoria.

Sesión ordinaria del día 8

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fue aprobada el acta de la ante-
rior.

Conceder una gratificación a los
Oficiales segundos y terceros de la
Secretaría de este Ayuntamiento,
don Pedro Cortés Cano y don Ra-
fael Lindo Serrano, de la cantidad
de trescientas pesetas por mitad a
cada uno y por una sola vez, por sus
servicios extraordinarios, con cargo
al Capítulo 18, Artículo único del
presupuesto.

Se desestima petición de Franeisco
García Cebrián, p idiendo reposición
de su empleo como Guardia muni-
cipal.

Se acuerda designar para que for-
men parte de la Comisión Municipal
de Policía Rural a los Concejales don
Antonio Amor Pérez (menor), don
Antonio Martínez Nieto y don Ra-
fael Ruiz Moya, protestando don To-
más Cuadrado Cerezo del nombra-
miento de don Antonio Martínez
Nieto y proponiendo a don Pedro
Arnil Cuadrado, no obstante quedan
nombrados los designados por ma-
yoría absoluta.

Se acuerda hacer una visita de ins-
pección a los montes Comunales por
los señores don Santiago Milán Ruiz
y el Guarda municipal Rafael Pérez
Martínez, como práctico, con cargo
sus gastos al capitulo 18, articulo
único.

Se acordó que los canalones sean
embutidos en las fachadas de los edi-
ficios y que se numeren todas las
fincas urbanas con el verdadero nú-
mero que les corresponde.

Se aprobaron todos los pagos rea-
lizados por la Caja municipal en el
mes de Julio, consistentes en los li-
bramientos números 279 al 319 in-
clusives, así como la parte de ingre-
sos.

Se aprobaron los presupuestos yproyectos de obras, formados para
la inversión de obreros en paro for-zoso, a los que tiene que atenerse
la Comisión Municipal Gestora, para
la inversión de fondos recibidos del
Gobierno y recargo de la décima.•Fué incluido en el padron de ve-cinos Tomás Cuadrado Ruiz, con suesposa e hijos.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la sema-
na.

	•

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Romera Pérez. 	 •
Fué aprobada el acta de la sesión

anterior.
Se acuerda propuesta de transfe-

rencia de crédito, exponiéndose al pú
biico por 15 días para oir reclamacio-nes.

Por unanimidad se designa al Pri-
mer Teniente de Alcalde don Diego
Peñas Jiménez para que como repre-
sentante del Ayuntamiento forme
parte del Consejo Local de Primera
Enseñanza.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Romera Pérez.
Fué aprobada • el acta de la sesión

anterior.
Se acuerda dar de baja en el pa-

drón de la beneficencia, por ser Con-
cejales de este Ayuntamiento a don
Pedro Amil Cuadrado y don Tomás
Cuadrado Cerezo.

Se acuerda también bajar el im-
puesto de puestos públicos a los ven-
dedores de pescado en diez céntimos
cada día.

En vista de escrito presentado por
don Rafael Lacoba Sánchez, fué ad-
mitida la excedencia del cargo que
desempeñaba de Practicante Titular
interino de esta Beneficencia muni-
cipal.

Unánimemente fué a probado el
Reglamento formado para el régi-
men y administración del Cemente-
rio público de esta villa, designando
a los Concejales don Diego Peñas Ji-
ménez y don Luís Solís Ceballos pa-
ra la inspección y dirección de to-
do lo concerniente a este ramo.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 29

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la sesión
anterior.

Dió cuenta el señor Concejal don
Santiago Milán, de la inspección he-
cha a los Comunales, expresando los
nombres de los individuos que tie-
nen rozas quemado y de los que han
rozado sin quemar.

Se acuerda desestimar escrito dedon Rafael de la Peña Barbudo, so-licitando desempeñar el cargo de la
plaza de Practicante que ha dejadodon Rafael Lacoba Sanchez, nom-
brando con caracter de interino a
doña Josefa Rivera Alcaide.

Se dió lectura a los "Boletines Ofi-
ciales" y correspondencia de la se.
mana^.
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Sesión extraordinaria del día 22

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fue aprobada el acta de la sesión
anterior.

Por mayoría absoluta y con los
votos en contra de los señores Con-
cejales don Tomás Cuadrado Cerezo
y clon Pedro Amil Cuadrado, se

acuerda con el caraeter de provisio-

nal ofrecer alojamiento para una
reja de la Guardia civil.

Sesión ordinaria del día 26

pa-

Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcaid
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada-el acta de la
anterior.

Se acuerda nombrar al Ofici

yor de la Secretaría don Sel,

Ruano Fimia para Recaudad
impuesto de Cédulas persona
ario actual.

Se acordó que el Sr. Alcalc

sidente reciba todos los día
!es de 11 a 13 y de 20 a 21 hc
consultas o visitas de este v

rio.
Presentado escrito de algu:

naderos de esta localidad, so
nos extremos, se acuerda de
discusión para la sesión pró)

Se leyeron los "Boletines
les" y correspondencia de la

(Continua

LA RAMBLA

Núm. 506

1

e de

ses

al
)as
or á
les d

le
s
ras
ecin

nos
brel
jari:
cinu

os
,ern

rá)

rrera
pose:
to CE

ción
edad
teced
ment
el RE
beldE
certil
sider
trar
los
prov
ritos

5.'
el A'
sigui
orde

1.`
dor
ro d
pal.

2.`
logo
acre
cadc

3.
dos
aspi
ofic

4.
con
con
rito
inte

6.

que
sesi
de
cha
bra

ral

Die

Do

pai
me

co.
ba

ari
as
01
po
co
po
mE

di'
br
na
de

c.i »

e)
te
tc
ti •

E
lc
c;

Boletín Oficial
4

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión ordinaria del día 5

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Se dió por enterada la Corpora-
ción de las comunicaciones de la
Inspección provincial de Primera
Enseñanza, sobre escuelas que han
correspond ido a este pueblo, acor-
dando sufragar todos los gastos del
mobiliario, material de enseñanza
e indemnizac ión de casa a los Maes-
tros, autorizando al Alcalde Presi-
dente y Regidor Síndico, para que
puedan otorgar contratos de arren-
damiento para los locales Escuelas
y casa-habitación.

Fue aprobada la cuenta formali-
zada de las 4.985 pesetas recibidas
del Ministerio de la Gobernación,
para remediar el paro forzoso de
obreros en esta localidad, remitien-
do expediente y cuenta de referen-
cia al Ministerio de la Gobernación
quedando certificación literal de ex-
presados documentos.

Fué nombrado con el caracter de

interino Guardia municipal de este
Ayuntamiento Juan Reyes Gavilán.

Enterada la Corporación del es-
crito presentado por los tablajeros,
se acordó la baja del cinco por cien-
to de enjugue a las carnes del Ma-
tadero en lugar del cuatro que se
venía haciendo.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Presidencia del señor Alcalde
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la sesión

anterior.
Se acuerda por unanimidad adjudi-

car los trabajos de mobiliario esco-
lar a favor de don Antonio Cortés
Cazalla, sujetándose a la modela-
ción que exige la pedagogía moder-
na, adquiriendo el material de libros
mapas y todo el exigido de esta clase
de la Librería Luque de Córdoba.

Se desestima petición de los indi-
viduos que quemaron las rozas en
los Comunales para que puedan sem-
brar los terrenos origen de estas
quemas.

Se acuerda designar al señor Con-
cejal don Pedro Amil Cuadrado, pa-
ra que en caso de no poder asistir
el señor Alcalde Presidente, para
que presida la mesa electoral para
la Junta local Agraria que determi-
na el Decreto del Ministerio de Tra-
bajo y Previsión de 4 de los corrien-

tes.
Se leyeron los "Boletines Oficia-

les" y correspondencia de la semana.

MES DE OCTUBRE

Se aprueban los ingresos y gastos
realizados por la Caja Municipal,
durante el pasado mes de Septiem-
bre, consistentes los gastos en los
libramientos números 361 al 402 in-

clusives, siendo leidos todos por el
Secretario en alta voz.

Para quedar exento de la respon-
sabilidad en que pudiera incurrir el
Secretario-Interventor advierte a la
Corporación lo previsto en el artícu-

lo 303 del Estatuto Municipal, para
que la ordenación de pagos no pue-
da girar gastos sin consignación y

que no pueden rebasarse los capítu-
los, artículos y partidas del presu-
puesto, dándose por enterada la Pre-
sidencia y Corporación.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 17

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fue aprobada el acta de la sesión
anterior.

Se acuerda admitir la oferta de
don Matías Arévalo Sánchez del re-
mate de la subasta de pastos del
Monte del Estado Sierrezuela, por

convenir así a los intereses genera-

les »de .este Municipio.
Se acuerda sufragar los gastos que

se originen por la Junta Local Agra-
ria, agradeciendo el ofrecimiento de
su concurso, para todo lo que repre-
sente interés para este pueblo, que
hace el Sr. Presidente de dicha Jun-
ta.

Se toma en consideración el escri-
to presentado por don Juan Tejada
Borjas sobre terrenos realengos y
ensanches de la población.

Se nombra Delegado de la Banda
de Música al Concejal don Luís Solís

Ceballos para que entienda en todo
lo relacionado con dicha Banda.

Se acuerda aprobar el proyecto de
modificaciones del presupuesto para
1932, exponiéndose al público en la
forma establecida en el Reglamento
de 23 de Agosto de 1924.

Fue aprobada la cuenta rendida
por el Representante apoderado del
Ayuntamiento en la capital don Ri-
cardo Herrera Zamorano, correspon-
diente al tercer trimestre del ejer-
cicio actual.

Se acuerda sufragar los gastos so-
licitados por el escrito del Consejo
Local de Primera Enseñanza.

Se toma en consideración escrito
presentado por don Juan García Ber-
nal denunciando hechos que atentan
a la salud pública en ciertos calle-
jones que dan acceso a la población.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 12

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la sesión

anterior.
Se acordó desestimar escrito de

don Juan Pérez Galán, solicitando se
le deje a los abastecedores las cria-
dillas y las ubres que de ellos se sa-
crifiquen y de que a diario perciba el
abastecedor el importe de las reses
entregadas a los tablajeros, deses-
timando esta petición en virtud al ar-
tículo 84 del Reglamento del Mata-
dero público de esta villa.

Fueron aprobados los ingresos y
gastos realizados por esta Caja mu-
nicipal durante el pasado mes de
Agosto, consistentes los gastos en los
libramientos números 320 al 360 in-

clusives, aprobándose igualmente las
cuentas del representante en la ca-
pital de los primero y segundo tri-
mestre del ejercicio actual.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondenc ia de la semana.

don

Sesión ordinaria del día 19

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fue aprobada el acta de la sesión
anterior.

Fue aprobada una transferencia de

crédito de unos a otros capítulos del
presupuesto municipal ordinario.

Se acordó variar la hora de las se-
siones ordinarias, celebrándose a las
21 en vez de a las 22 como se vie-
nen celebrando, haciéndose público
el acuerdo para general conocimien-

to.
Se acuerda adherirse la Corpora-

ción a escrito presentado por ei

Concejal don Luís Solís Ceballos, pa-

ra que solicite del Ministro que co-
rresponda, sean devueltos a este
pueblo los terrenos comunales que
le han sido usurpados y que al ser
posible visite una Comisión numero-
sa al Sr. Ministro de Justicia en Cór-
doba para exponerle personalmente
dicha petición, con arreglo a los ex-
tremos expresados.

Se leyeron los "Boletines Oficia-

les" y correseondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 6 en

segunda convocatoria.

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fue aprobada el acta de la sesión
anterior.

Se acuerda construir un barco pe-
queño para que sirva de auxiliar al
barquero arrendatario don Miguel
Valverde Velasco.

Se incluyen en el padrón de habi-
tantes a José Peña Escoriza, a Isabel
Miranda Pérez, abandonada de su
esposo e hijos de ésta.

Se dió por enterada la Corporación
de una carta del Procurador don Eu-
genio Ruiz Gálvez, con residencia en
Madrid que entiende en el litigio del
deslinde de los terrenos Montes Co-
munales de este Municipio.

A propuesta del Primer Teniente
de Alcaide don Diego Peñas Jimé-
nez, acuerda se reuna la Comisión de
Abastos para el señalamiento del
precio de los productos del cerdo,
hasta tanto se anuncie por la Sección
Provincial de Economía.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondenc ia de la semana.

Sesión ordinaria del día 10

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Se acuerda desestimar escrito de
los Guardias municipales en peti-
ción de que se les aumenten los suel-
dos, teniéndolo en cuenta para la
formación del próximo presupuesto.

Se acordó nombrar Delegados de
esta Corporación para que asistan
a la Asamblea de Municipios Espa-
ñoles en Madrid, al Sr. Alcalde Pre-
sidente don Francisco Romera Pérez
y a los Concejales don Pedro Amil
Cuadrado y don Tomás Cuadrado
Cerezo, con cargo los gastos al ca-
pítulo 18, artículo único del presu-

puesto.

Don Diego León Jiménez, Alc
Presidente del Ayuntamiento&
ta ciudad.
Hago saber: Que en sesión cell

da por el Ayunlamiento de mi

dencia el dia 30 de Enero últig
acordó sacar a concurso la plan

Perito Aparejador de este muni
bajo las siguientes bases:

1.a Los que aspiren a ocupar

p l aza han de es t ar en posesión
tulo de Aparejador de Obras oc,

cación acreditativa de haber te
do todos los estudios en una e!,

oficial.
2.a La plaza está dotada con

ber anual de 4.000 pesetas.

3. a Las instancias dtberánpr»

tarse en la Secretaría de este A

miento durante las horas (e Tirl

trece y dentro del plazo de 30b

biles a contar de la fecha
la publicación de este edicto»
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steejecución del camino vecinal de e
pueblo a Obejo, para que pueda e
jurarse la crisis de dicho paro.

A propuesta. del Concejal don.
tonio Amor Pérez, se acuerda ex:
el pronto pago de las licencias
pastos y siembras en los terre

Comunales.
Se acuerda nombrar a los prá

cos Pedro Molina Fernández y
Viozque Cuadrado para que CO]

señor Concejal don Diego Peñas
ménez y el Guarda de Campo
ael Pérez Martínez, inspeccic

las coladas y ensanches de los
minos de este término.

Fueron presentadas y aprob

las cuentas trimestrales de Dei
talla correspondientes al segi
trimestre del ejercicio actual.

Se autoriza al señor Alcalde
que con el Regidor Síndico ar
den uno o dos locales para la Of
de Policía Local Gubernativa.

Por unanimidad en vista de
erito presentado por el Oficial
cero de la Secretaría Municipal
Rafael Lindo Serrano, se aci
variar la denominación de Au:
Tercero de Secretaría por la c1(

cial Tercero, remitiéndose cer:

eión al Exerno Sr. Gobernadc
vil y a la Junta Calificadora d

pirantes a Destinos Públicos.
Se leyeron los "Boletines (

les" y correspondencia de la se:

Sesión ordinaria del día 19

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco. Romera Pérez.

Fue aprobada el acta de la sesion

anterior.
Al abrir la sesión acuerda la ma-

yoría fuese secreta, retirándose el
Concejal don Tomás Cuadrado Ce-
rezo, manifestando que por no ser
pública se retiraba.

Por nueve, votos en pro y dos en
contra de los asistentes, se ofrece al
señor Gobernador Civil que por el
Ayuntamiento se facilitarán una o
dos habitaciones para establecer la
Oficina Comisaría de Policía Guber-
nativa en esta localidad.

Sesión ordinaria del día 24

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fue aprobada el acta de la sesión
anterior.

Se aprobó la memoria y presupues-
tos de obras municipales para resol-
ver el paro forzoso, solicitando la
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rrera de aparejador de que estén en
posesión los aspirantes o en su defec-
to certificado de estudios, certifica-
ción del Registro civil acreditando la
edad del concursante, carecer de an-

tecedentes penales mediante el docu-
mento correspondiente expedido por
el Registro Central de penados y re-
beldes, y la buena conducta con
certificación de la Alcaldía de su re-
sidencia, pudiendo además demos-
trar con los oportunos certificados
los servicios prestados al Estado,
provincia o municipio y cuantos mé-
ritos estime convenientes alegar.

5.a El concurso será resuelto por
el Ayuntamiento con sujeción a las
siguieutes escala de méritos y por el
orden en que se enumeran.

1.0 Tendrá preferencia el Apareja-
dor que tenga realizado mayor núme-
ro de trabajos a esta entidad munici-
pal.

2.° Haber prestado servicios aná-
logos en otras entidades oficiales,
acreditándolo con el oportuno certifi-
cado.

3.0 La posesión de otros certifica-
dos que acrediten los estudios que el
aspirante tenga cursados en escuelas
oficiales del Estado.

4•0 En caso de que dos o mas
concursantes, reuniesen las mismas
condiciones, se considerará como mé-
rito el haber desempeñado la plaza
interinamente.

6.' El nombrado para el cargo a
que este anuncio se refiere deberá po-
sesionarse en el improrrogable plazo
de 30 días contados a partir de la fe-
cha en que se le comunique su nom-
bramiento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimento.

La Rambla 3 de Febrero de 1933.—
Diego León.

MONTALBAN

e

PEÑARROYA PLIEBLONUEVOLUQUE

Núm. 504 Núm. 520

Don Antonio Navas Moreno, primer
Teniente de Alcalde en funciones de
Presidente por ausencia del propie-

' tarjo.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse por la Comisión de Evaluación
y por la Junta general oportunamente
nombrada, a la estimación de utilida-
des que han de servir de base a los
efectos de la tributación en el Repar-
timiento general establecido por el

artículo 461 y siguientes del Estatuto
municipal, por el presente se recuerda
a todas las personas sujetas a contri-
buir o a sus representantes legales de
conformidad con los artículos 478 del
referido Estatuto y la Ordenanza del
Repartimiento, la obligación en que
se hallan de presentar en las Oficinas
municipales la relación jurada de sus
utilidades, durante el plazo de 15 días
a contar desde la inserción del pre-
sente en el BOLETIN OFICIM, de la pro-
vincia.

Del propio modo se hace pública la
obligación en que se halla todo resi-
dente en este término municipal, de
atender los requerimientos que con
respecto a la obtención de sus utili-
dades o rendimientos propios o age-
nos le hagan las Comisiones de Eva-
luación y Junta general del Reparti-
miento, pues de lo contrario incurri-
rán en- las responsabilidades consi-
guientes, de conformidad con lo pre-
venido en referido Estatuto munici-
pal.

Luque 3 de Febrero de 1933.—An-
tonio Navas.

lo

Ramón Ramírez Ricard, de Neme-
sio y María; Antonio Rodríguez Ve-
lez, de Trinidad y Benita; Francisco
Roncero Blanco, de Cipriano y Ga-
briela, Juan Roso Cáceres, de Juan y
Juliana, Eusebio Ruiz Moralo, de José
y Manuela; Fermín Ruiz Pérez, de Vi-
cente y Dolores; °pidan Ruiz Tejada,
de José y Francisca; Francisco Ruz
Yepes de Pilar; Avelino Sánchez
Díaz, de Avelino y Francisca; Vicente
Serrano Caballero, de Francisco y
Obdulia; Manuel Carrete Capilla de
José y Josefa; Bernabé Simón López,
de José y Plácida; Antonio Tena
Aranda, de Antonio y Consuelo, An-
tonio Tobaias Caballero, de Francis-
co y Modesta; y Vicente Zarco Vico,
de Manuel y Carmen.

Peñarroya-Pueblonuevo 1.0 de Fe-
brero de 1933.—F. Carrión.

Don Fernando Carrión Caballero, Al-
calde Presidente del Excmo, Ayun-
tamiento de Periarroya Pueblonue-
vo (Córdoba).
Hago saber: Que comprendidos en

el alistamiento formado para el reem-
plazo del Ejército del ario actual,
los mozos nacidos en esta ciudad,
que a continuación se relacionan, cu-
yos paraderos y domicilios se igno-
ran, por el presente se les cita para
que concurran por sí, o por medio de
persona que legítimamente les repre-
sente, a la sala de sesiones de este
Ayuntamiento los días 12 y 19 del ac-
tual, en que tendrán efecto los actos
del cierre del alistamiento y de la cla-
sificación y declaración de soldados,
apercibiéndoles, que, de no compare-
ür, les parará el perjuicio a que die:
ra lugar. JUZGADOS

de

DOÑA MENCIA

Núm. 505
rk

Núm. 503

Don Antonio Ruz Cañete, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos Guillermo Ji-
ménez Urbano y Pedro Jiménez Ur-
bano, naturales de esta población,
comprendidos en el alistamiento del
ario actual, se advierte a los mismos,
a sus padres, tutores, parientes, amos
o personas de quien dependan, que
por el presente edicto se les cita a
comparecer en esta Casa Capitular,
por si o por persona que legítima-
mente les represente, el día doce y
diez y nueve del próximo mes de Fe-
brero y hora de las nueve de la ma-
ñana en que tendrán lugar los actos
de la rectificación y cierre del alista-
miento y la clasificación y declara-
ción de soldados respectivamente, a
exponer lo que les convenga referen-
te a su inclusión en dicho alistamien-
to, advirtiéndoles que este edicto sus-
tituye las citaciones ordenadas por el
párrafo tercero del artículo 111 del
Reglamento de 27 de Febrero de 1925,
para el reclutamiento y reemplazo del
Ejército, por ignorarse el paradero de
los interesados; parándoles en otro
caso el perjuicio a que haya lugar.

Montalbán de Córdoba 30 de Ene-

;'0 e 1933.—Antonio Ruz.

BUJALANGle
Núm. 525

Don José Fustegueras y Méndez, Juez
de Instrucción de Bujalance y su
partido.
Por el presente edicto, ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indivi-
duos de que se compone la policía ju-
dicial, procedan a la busca y rescate
de una bicicleta marca «Ricard», ta-
maño regular, pintada en color amari-
llo, azul y encarnada, con el manillar
derecho bollado, puños de goma, rue-
das descentradas, con el número quin-
ce de la matrícula de Bujalance, valo-
rada en doscientas pesetas, hurtada
al vecino de esta ciudad Manuel Bae-
na Coca, hará unos diez días, hecho
ocurrido en ésta ciudad, y en caso de
ser habida sea puesta a disposición
de éste Juzgado con las personas en
cuyo poder se encuentre sino acredi-
tan su legal adquisición, pues así lo
tengo acordado en el sumario que ins-
truyo con el número veinte y cuatro
del corriente ario.

Dado en Bujalance a 2 de Febrero
de 1933.—José Fustegueras.—El Se-
cretario Judicial, Luis María Funes.

MONTE,MAYOR
Núm. 533

CÉDULA DE CITACIÓN

Por providencia de hoy el señor
Juez municipal de esta villa se ha ser-
vido disponer se cite a Sebastián
Martínez de Prada que dijo ser veci-
no de Hinojosa del Duque y cuyo ac-
tual paradero se ignora para, que co-
mo denunciado, comparezca en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado, sita en
la Plaza de la República, el día diecio-
cho del actual a las diez horas en
que teudrá lugar la celebración del
correspondiente juicio de faltas por
estafa a la Compañía de los Ferroca -
les Andaluces, apercibido de que si
no comparece con los medios de
prueba de que intente valerse le para-
rá el perjuicic que haya lugar en de-
recho.

Montemayor a 4 de Febrero de
1933.—El Secretario, Adolfo F. Ba-
barros

Mozos que se citan

Manuel Amaya González, de Sal-
vador y Encarnación; Antonio José
Avalo Hernández, de Manuel e Irene;

Francisco Bejarano Rubio, de José
y Encarnación; Francisco Calderón
Utrero de Pedro y María; Julián Ca-
no Parras, de Enrique y Adoración;
Antonio Cárdenas Carmona, de Ven-
tura y Dolores; Andrés Carrasco Pa-
rrilla, de Carlos y María.

Ricardo Carrera Alcántara, de En-
rique y Magdalena; Elías Conde Cas-
tellano, de José y Dulcenombre; Ma-
nuel Cnevas Lao, de Juan y Presenta-
ción; Manuel Chaves Ramos, de An-
drés y Catalina; Rafael Delgado Agre-
dano, de Rafael y Catalina; Francisco
Donoso Lara, de Agustín y Trinidad;
Juan Antonio Espino Delgado, de Eu-
sebio y Antonia; Manuel Expósito
Romero, de Modesto y Paulina; Ro-
mualdo Fernández Barco, de Santia-
go y Gabriela.

Isidoro Fernández Padín, de Anto-
nio y Encarnación; Juan Fernández
Rodríguez, de Salvador y María Ma-
nuela; Abelardo Fernández Sánchez,
de Abelardo y Juliana; Agustín Gale-
ra Fernández, de Antonio y Francis-
ca; Matías Gallardo Sánchez, de Juan
e Isabel; Eustaquio García Teruel, de
Melchor y Amalia; Alejandro Gonzá-
lez Castillejo, de Feliciano y Genove-
va; Felipe González Fernández, de
Juan y Felisa; Ramón González Que-
sada, de Juan y Rosa; Severiano Gui-
sado Cantero, de José María y Cata-
lina; Salvador Hernández Redondo,
de Manuel y Josefa.

Manuel López Lozano, de Dimas
y Patrocinio; Antonio Lorenzo Gon-
zález, de Segundo y María; Enrique
Uñan Macías, de Francisco y Anto-
nia; Francisco Márquez Navarro, de
Gregorio y Dolores; Lorenzo Mar-
quesino Sánchez, de Manuel y Ma-
nuela; Antonio Martínez Bejarano, de
Antonio y Dolores; José Medina
Huertas de Antonio y Dolores; Fran-
cisco Mohedano Leal, de Emiliano y
Eulalia; Martín Moreno Cubero, de
Martín y Laura; Antonio Murillo Te-
na, de Norberto y Juana; Isidoro Or-
dóñez Martínez, de jose y María.

no.

e ›'n

A tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 489 del vigente Estatuto municipal,
el Ayuntamiento de mi presidencia en
sesión de su pleno ceL brada el día
28 del presente mes ha procedido a
la designación de los Vocales natos
de las Comisiones de evaluación del
Repartimiento general de utilidades
resultando corresponder a los seño-
res siguiente:

DE LA PARTE REAL
Doña Carmen Moreno Priego.
Don Miguel Jiménez Vargas.
Doña Concepción Roldán Ruiz.
Don Miguel Lama Ubeda.

DE LA PARTE PERSONAL
Parroquia única

Don Cristobal Vergara Cubero.
Doña Angeles Vargas Vargas.
Don Pablo Recio Cantero.
Así mismo quedan expuestas al pú-

blico las relaciones de mayores con-
tribuyentes que han servido de base
para las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimien-
to general, advirtiéndose que durante
el plazo de siete días hábiles se admi-
tirán por el Ayuntamiento las recla-
maciones que contra aquéllas se pre-
senten por los interesados legítimos.

En Doña Mencía a 30 de Enero de
1933.—El Alcalde, J. Ortiz Gán.—P.
A. del A. P. El Secretario, P. Moreno
y Tienda.

Ic.
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MADRID

Núm. 538

En virtud de providencia dictada
por el señor juez de primera instan-
cia del número seis de esta capital, en
los autos de procedimiento especial,
que sigue el Banco Hipotecario de
España, contra doña Rosa Arroyo
Serrano, para hacer efectivo un prés-
tamo de cinco mil pesetas de princi-
pal, se saca por primera vez a la ven-
ta en pública subasta, por el precio
de diez mil pesetas, la siguiente finca:

Una casa situada en la calle de
Instituto, antes Naranjos, hoy de Pe-
pita Jiménez, de esta ciudad, Marcada
con el número cinco, edificada en una
superficie de doscientos tres metros.
tiene su fachada al Sur y linda por
la derecha entrando con la calle de
la Cruz, a la que hace esquina, por la
izquierda con casa de los sucesores
de Juan de Lema, y por el fondo con
otra de don Nicolás Alcalä Galiano
y don José Romero. La casa descrita
consta de dos plantas y ocupa en su
base 140 metros cuadrados, destinán-
dose el resto de la superficie a patios.

Para cuyo acto, será doble y simul-
táneo en este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños número uno, y
en el de igual clase de Cabra, se ha
señalado el día seis de Marzo próxi-
mo a las once la mañana, haciéndose
constar, que no se admitirá postura
alguna que no cubra las dos terceras
partes del tipo de la subasta: que pa-
ra tomar parte en la subasta, deberán
consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos:
que si se hicieran dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes: que la consigna-
ción del precio se verificará a los
ocho días siguientes al de la aproba-
ción del remate: que los títulos, supli-
dos por certificación del Registro se
hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria, y que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir niugunos otros: que las
cargas o gravámenes anteriores, y las
preferentes si las hubiera al crédito
del actor, continuarán subsistentes
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid veintiocho de Enero de mil
novecientos treinta y tres.—E1 Secre-
tario, Firma ilegible.—V.° B.°: El Juez
de primera instancia, Firma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 495

Don Rafael Gónzález de Lara y Mar-
tínez, juez de Instrucción de Castro
del Río y su partido.
En virtud del presente edidto se ci-

ta a José Armillo conocido por «El
Churri», vecino de la Aldea de Boba-
dilla de Alcaudete. para que en térmi-
no de diez días comparezca ante este
Juzgado, con el fin de recibirle decla-
ración en el sumario que se sigue en

este Juzgado con el número 140 del
corriente año sobre ocupación de un
burro, previniéndole que de no verifi-
carlo le parará el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Castro del Río a 1.° de Fe-

brero de 1933.—Rafael de Lara.—E1
Secretario, José Teruel.

BAENA

Núm. 496

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente y en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente de la Re-
pública española, requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y ocupación de 10 décimos de
Lotería Nacional, del número 1691,
serie primera, 10 décimos del número
317, serie cuarta, 10 décimos del nú-
mero 5.033, de igual serie cinco déci-
mos del número 16.157 serie sexta, y
cinco décimos del número 24.342, sé-
ne primera todos ellos correspon-
dientes a la jugada que ha de cele-
brarse en Madrid el día primero del
próximo mes de Febrero, extraviados
al vecino de esta ciudad José Huertas
Quirós el día 22 del actual, así como
a la detención de las personas en cu-
yo poder se encuentran si no acredi-
tan su legítima procedencia, pues así
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo bajo el número 13 del ario
en curso.

Dado en Baena a 30 de Enero de
1933.—Bernabe Andrés Pérez. --E1 Se-
cretario judicial, José Megías.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 510

CÉDULA DE CITACIÓN

Dolores Reina Borrego, de 18 arios;
Josefa Suarez Moreno, de 20 arios;
Juan Alvarez Jiménez, de 24 arios; y
Antonio González Moreno, de 48
años, que dijeron ser vecinos de He-
rrera (Sevilla), donde son desconoci-
dos, comparecerán en término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción de
Aguilar de la Frontera (Córdoba) a
prestar declaración como inculpados
en la causa número 9 del ario actual
por hurto de aceituna apercibidos de
que si no comparecen les parará el
consiguiente parjuicio.

Aguilar 3 de Febrero de 1933.

Núm. 523

Don Antonio Cosano Muñoz, Juez
municipal suplente, interino Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate del fruto de aceituna, que des-
pués se reseñará propiedad de Fran-
eisco Lora vecino de esta ciudad, de-
saparecido del sitio Casilla de la Ca-
rretera Puente Genil término de esta
ciudad, la noche del 1 al 2 del actual,
deieniéndose a sus poseedores sí no
acreditan su legal adquisición, pues
así lo he acordado en el sumario nú-

mero 34 de 1933 por el hecho indi-
cado.

Señas

Ocho sacos, conteniendo cada uno
una fanega de aceituna.

Dado en Aguilar de la Frontera a
4 de Febrero de 1933.—Antonio Co-
sano.—E1 Secretario, Fernando Sán-
chez.

POSADAS

Núm. 511

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final resello, hurtado
al vecino de Hornachuelos Manuel
Huertas Barrasa, de la finca Santa
Cruz, de aquel término, y caso de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus tenedores ilegí-
timos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 15 de 1933.

Dado en Posadas a 26 de Enero de
1933.—Rafael del Río.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.

Reseña

39 gallinas y 10 gallos de diferentes
colores.

Núm. 512

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, ianto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
a José García León, vecino de Palma
del Rio, la noche del 18 al 19 del ac-
tual, del término de Hornachuelos, y
caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 14 de 1933.

Dado en Posadas a 26 de Enero de
1933.—Rafael del Río.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.

Reseña

Una mula de ario y medio, un me-
tro veinte centímetros de alzada,
cuando tenía ocho meses, castaña,
raya cruzada, bragada y bociclara,
con hierro del Fénix V-4 en nalga iz-
quierda.

BELMEZ

Núm. 513

Por la presente, se interesa a la
Guardia civil y demás agentes de la
policía judicial, procedan a la busca
y captura de Manuel Martín Pareja,
de 17 arios domiciliado en Travesía
de Cánovas y Santiago Solomando
Castillejo, de igual edad, domiciliado
en Castelar 47, dt,rnicilios que señala-

ban en Pueblonueva del TerriblE
yas demás circunstancias y actu
micilío o residencia se ignoran
niéndolos a la d isposición de
Juzgado; caso de ser habidos,
depósito municipal de esta villa
ra que cumplan las penas que l€
sido impuestas, en sentencia
dictada en autos de juicio verbi
faltas tramitados, por denuncia
Guardia civil, por hurto.

Belmez a 25 de Enero de 1933
Juez municipal, Juan A. Rivera
cía.

CONSEJO DE FAMI

MANZANARES

Núm. 537

Don Francisco Bermejo Marl e•nie;

brada por dicho organismo en v

Presidente del Consejo de famili
de la incapacitada doria aria

i

Francisca Gutiérrez Cuevas.
Hago saber: Que en sesión

c

de Diciembre próximo pasado a cor.
dó sacar a pública subasta por ce
sa de utilidad y necesidad la par tid.
pación de finca siguiente; propi,
dicha incapacitada:

Cuarta parte indivisa de cas,
Villanueva de Córdoba y su call(
droche número diez y ocho según a
título y ocho moderno según la no
meración actual de dicha vía que
da por la derecha entrando con otra
de Joaquina Gutiérrez, izquierda cos

la de Josefa Ruiz Moreno y esp,1d3
con la de Pedro Moreno Fernárdez,
su fachada principal mira a Mdie.
día y mide siete varas y media g
setenta y dos de fondo, y se con per
ne de cuatro cuerpos y un portal e n .
camarados y patio, corral, con cui drz
y cocinilla encamaradas y un sepun.
do corral con pozo, valorada Me
participación en ochocientas setnile
y cinco pesetas.

Que dicha subasta tendrá luga r

día seis de Marzo próximo miurn.
a las once de la mañana en la Cuu.

dad de Pozoblanco en la Notaría dd
Licenciado don José Alonso Lóp ez;

bajo las condiciones que siguen:
Primera. No se admitirán po lo.

ras que no cubran la tasación de lz L,

finca antes indicada.

Segunda. Los títulos de proje.
dad y pliego de condiciones estaTlC
de manifiesto en la Notaría indic,(12`
sin que puedan exigirse otros, de

biendo por el comprador satisface ,5
el precio y otorgarse a su favor la cot

 escritura de comer::
venta dentro de los quince días
guientes a la subasta.

Y a los efectos de publicación et

BOLET1N OFICIAL de Ciudad ReallYr!

Córdoba libro esta certificación.1o0.1
duplicado en Manzanares a veintic::,
co de Enero de mil novecientos fre

ta y tres.—Francisco Bermejo.
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